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PROGRAMA DE NUTRICIÓN EN LAS AMÉRICAS 

 
 
 

EL 14° CONSEJO DIRECTIVO 

Visto el informe del Director sobre el programa de nutrición en las Américas (Documento 

CD14/19);1 y 

Habida cuenta de que se han realizado considerables progresos en este campo, de conformidad con 

las recomendaciones formuladas en la Resolución XV de la XVI Conferencia Sanitaria 

Panamericana, 

RESUELVE 

1. Tomar nota del informe del Director sobre el programa de nutrición en las Américas (Documento 

CD14/19). 

2. Expresar su satisfacción por los progresos realizados en esta materia, de conformidad con la 

Resolución XV de la XVI Conferencia Sanitaria Panamericana. 

3. Recomendar al Director que prosiga sus esfuerzos para incrementar los recursos destinados a las 

actividades de la Organización en el campo de la nutrición, y en especial para incorporar dichas 

actividades a los programas generales de los servicios locales de salud de los diversos países. 



4. Recomendar al Director que siga incluyendo en su informe anual una amplia descripción de las 

actividades en materia de nutrición, complementándola con los informes especiales que estime 

oportuno presentar al Consejo Directivo. 

5. Recomendar que la Organización colabore con la FAO y el UNICEF, para ampliar sus servicios 

de asesoramiento en materia de desarrollo, producción en escala industrial, utilización y 

comercialización de productos ricos en proteínas, de bajo costo, a fin de asegurar su uso efectivo 

por los grupos de población desnutridos. 

6. Recomendar al Director que estudie los métodos modernos de información de masas para 

promover el consumo general de productos ricos en proteínas de bajo costo, con el objeto de 

contribuir al desarrollo de técnicas que puedan ser utilizadas por los Ministerios de Salud. 
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